
DOCUMENTACIÓN DE 

PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD Y 

CALIFICACIÓN DE 

FALTAS 



 
 

 

• Sistema Nacional Anticorrupcion. (Reformas Constitucionales 
del 27 de mayo de 2015 DOF) 
 

• Sistema Estatal Anticorrupción. (Reformas a la Constitución 
Local en Abril 2017) 

 

• Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de 
México y Municipios (Vigencia del 19 de julio de 2017) 

 

• Nuevo Esquema de Responsabilidades Administrativas 

 

• Nuevas autoridades, nuevos procedimientos, nuevos 
recursos, nuevos actos procedimentales, calificación de 
faltas, descripción y clasificación de faltas (elementos del 
tipo),  etc. 
 

ANTECEDENTES 



CONCEPTUALIZACIÓN 

BÁSICA 

 Estado de Derecho 

 Administración Pública 

 Autoridad Administrativa 

 Servidor Público 

 Acto Administrativo 

 Falta administrativa 

 Responsabilidad 

Administrativa 

 



ESTADO DE DERECHO 

Organización conformada bajo el principio 

de separación de poderes. 

 

Reconocimiento derechos públicos subjetivos   

Garantía de derechos fundamentales 

 

Sometimiento de la administración a la ley.  



ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA 

Conjunto de áreas del Estado  

Ejercicio de la función administrativa 

Prestación de los servicios públicos 

Ejecución de obras  

Otras actividades socio-económicas de 

interés público 

Objetivos del Estado. 



AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA 

Es la encargada del 

funcionamiento, mantenimiento, 

designación y supervisión de la 

administración publica. 



ACTO ADMINISTRATIVO 

Manifestación o declaración unilateral de un poder 

público en el ejercicio de 

potestades administrativas, mediante el que 

impone su voluntad sobre los derechos, libertades 

o intereses de otros sujetos públicos o privados 



Toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en 

alguno de los poderes del Estado, en los ayuntamientos de los 

municipios y organismos auxiliares, así como los titulares o 

quienes hagan sus veces en empresas de participación estatal o 

municipal, sociedades o asociaciones asimiladas a éstas y en los 

fideicomisos públicos. 

SERVIDOR PÚBLICO 



FALTA ADMINISTRATIVA 
 

Cualquier acto u omisión 

contrario a las obligaciones 

que regulan la actuación del 

servidor público, y que se 

encuentre comprendida 

dentro de las consideradas 

como graves y no graves. 



RESPONSABILIDAD 
ADMINISTRATIVA 

 

La responsabilidad 

administrativa, es el deber de 

responder por el 

incumplimiento de una 

obligación que regula la 

actuación del servidor 

público. 



DE DÓNDE SURGE LA 

RESPONSABILIDAD 

ADMINISTRATIVA? 
 

• ACCIÓN 

 

• OMISIÓN 
 

La responsabilidad administrativa, surge como 

consecuencia de los actos u omisiones, que se definan ya 

sea por la propia legislación bajo la cual se expidió el 

nombramiento, la ley que rige el acto que se investigó o 

bien por las previstas en la L.R.A.E.M. y M. 

Circunstancias de hecho, que son contrarias a 

las normas que regulan la actuación del 

servidor público. 

Incumplimiento de las obligaciones que 

normativamente le corresponden al servidor 

público. 



• Elementos que las determinan 

 Sujeto 

 Acción u Omisión (Qué, Cómo, Cuándo, Dónde, 
Porqué, etc) 

 Consecuencia de la acción u omisión 

 Disposición Jurídica Violentada 

 Disposición jurídica que le obliga actuar (Vinculante) 

 

• Tiempo para determinarlas y prescripción 

 En cualquier momento 

 Artículo 78 de la L.R.A.E.M. y M. (3 y 7 años) 

INTEGRACIÓN DE LA FALTA 

ADMINISTRATIVA Y PRESCRIPCIÓN 



NORMAS QUE RODEAN 
AL SERVIDOR PÚBLICO 



NORMAS APLICABLES 

 

• NORMA EXTERNA DE  

    OBSERVANCIA  OBLIGATORIA 

 

 

• NORMA ADMINISTRATIVA 

    INTERNA 

 
Nota: Todas éstas deben ser del conocimiento 

del servidor público 

• Constituciones 
• Leyes 
• Códigos 
• Lineamientos  
• Acuerdos 

• Bandos 
• Reglamentos 
• Manuales 
• Circulares 
• Oficios  

 



CLASIFICACIÓN DE NORMAS 

EN LAS RESPONSABILIDADES 

 

NORMA INFRINGIDA   

 

 

 
 

• Disposición jurídica 
violentada por la acción u 
omisión. 

 

FUENTE 
OBLIGACIONAL 

 

 

 
 

• Disposición jurídica que 
vincula al sujeto obligado 
al actuar del empleo, cargo 
o comisión que 
desempeña 



DE DÓNDE DERIVAN LAS 

RESPONSABILIDADES? 
I. Del Nombramiento  

II. Del cargo y funciones asignadas o que tuvo asignadas 

III. De acciones y omisiones derivadas de sus funciones 

IV. Del trato que se tiene hacia sus superiores, similares y 
subalternos 

V. Del trato que se tiene hacia el ciudadano 

VI. De los actos en los que interviene 

VII. De intereses personales, familiares o de negocios 

VIII.Del solo hecho de ser servidor público 

IX. Del incumplimiento de órdenes o resoluciones de otras 
autoridades 

 

 



SUJETOS DE 
RESPONSABILIDAD 

Artículo 4 de la L.R.A.E.M. y M. 

 

I. Los servidores públicos de la administración pública 
estatal y municipal.  

II. Aquellas personas que habiendo fungido como 
servidores públicos se encuentren en alguno de los 
supuestos establecidos en la presente Ley.  

III. Los particulares vinculados con faltas administrativas 
graves 

 



CALIFICACIÓN DE LAS 
FALTAS 

ADMINISTRATIVAS 



CALIFICACIÓN DE LAS 

FALTAS ADMINISTRATIVAS 

ACTO ADMINISTRATIVO 

• FUNDADO Y MOTIVADO 

• PUEDE SER IMPUGNADO (art. 106 L.R.A.E.M. y M.) 



CÓMO SE CALIFICA UNA 

FALTA ADMINISTRATIVA? 
ASPECTOS PREVIOS 

• Definir adecuada y claramente el hecho (acción u omisión) 
en que presuntamente incurrió el servidor público o 
particular, así como la fecha específica en que así 
sucedió. 

• Identificar adecuadamente las normas aplicables respecto 
de la presunta falta cometida 

• Identificar si es grave o no y cuál de todas sería. 

• Determinar puntualmente el empleo, cargo o comisión 
desempeñado o que desempeñó el servidor público 
presunto responsable, así como su periodo de 
responsabilidad.  

• Corroborar que no hayan prescrito las facultades del OIC 
para sancionar 

 

 

 



CALIFICACIÓN DE LA 

FALTA ADMINISTRATIVA 
 

PRINCIPIO DE 
TIPICIDAD 
 

  

SUPUESTO 
NORMATIVO 

 

  

LA ACCIÓN U OMISIÓN, DEBE CORRESPONDER A LA 
HIPÓTESIS PLANTEADA  EN LA DISPOSICIÓN JURÍDICA 

QUE DISPONGA EL TIPO DE FALTA (GRAVE O NO GRAVE) 

 

 



CÓMO DEBE ENTENDER Y 

APLICAR UNA NORMA EL 

ABOGADO? 
 Métodos de Interpretación de la Norma  

 Literalidad de la norma (artículo completo) 

 En relación con otras disposiciones jurídicas de la materia 
con las que se vincule (de la misma ley o de otras) 

 Haciendo uso de jurisprudencias. 

 Utilizando criterios adoptados por los órganos 
jurisdiccionales y autoridades fiscales, del trabajo, 
administrativas, etc. 

 Haciendo uso de Reglamentos, Manuales, Circulares, 
Acuerdos y demás normatividad de carácter interno y 
complementario 

 Vigencia de la norma 

 

 

 

 

 



EJEMPLO: 

HOSTIGAMIENTO SEXUAL 
Artículo 59 LRAEMyM.- Comete hostigamiento sexual un 
servidor público que realice en forma indebida, por cualquier 
medio, requerimientos de carácter sexual no consentidos por la 
persona requerida, y que amenacen o perjudiquen su situación 
laboral o sus oportunidades en el servicio público.  

 

Elementos del tipo: 

1.- Que sea un servidor público 

2.- Realice de forma indebida (Sin ningún tipo de justificación) 

3.- Por cualquier medio (oral, escrito, señas, etc.) 

4.- Que sea una conducta de acción (requerimientos sexuales) 

5.- Sin consentimiento por la persona afectada 

6.- Que también sea servidor público  

7.- Que se vea amenazada o perjudicada su situación laboral o 
sus oportunidades en el servicio público 

 

 



ACTIVIDAD: 

NO PRESENTAR EN TIEMPO Y FORMA 

LA DECLARACIÓN PATRIMONIAL 
 

Artículo 50. Incurre en falta administrativa no grave, el 

servidor público que con sus actos u omisiones, incumpla o 

transgreda las obligaciones siguientes:  

 

IV. Presentar en tiempo y forma la declaración de situación 

patrimonial y la de intereses que, en su caso, considere se 

actualice, en los términos establecidos por esta Ley.  

 

 

 

 



CUÁLES SERÍAN LOS 

ELEMENTOS A 

CONSIDERAR? 



DOCUMENTACIÓN DE 

PRESUNTAS 

RESPONSABILIDADES 

 



“Toda aquella evidencia que 

corrobore la actualización de 

la acción u omisión 

presuntamente irregular” 

 



QUÉ PRUEBAS SON 

RECONOCIDAS POR LA LEY? 

 Artículo 129 L.R.A.E.M.Y.M. Para conocer la 

verdad de los hechos las autoridades 

resolutoras podrán valerse de cualquier 

persona o documento, ya sea que 

pertenezca a las partes o a terceros, sin más 

limitación que las pruebas hayan sido 

obtenidas lícitamente y con respeto a los 

derechos humanos, solo estará excluida la 

confesional a cargo de las partes por 

absolución de posiciones. 



PRUEBAS EN PARTICULAR 

 • Testimonial  

• Documental Pública 

• Documental Privada 

• Pericial 

• Medios Electrónicos, ópticos o de 

cualquier otro aportado por la 

tecnología 

• Inspección 
 



DE QUÉ FORMA SE 

DOCUMENTA UNA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD? 



ELEMENTOS PROBATORIOS 

PREEXISTENTES 
 

• Oficios  

• Actas  

• Estados Financieros 

• Estados de Cuenta 

• Traspasos o Depósitos 

bancarios 

• Notas periodísticas 

• Fotografías 

• Videos 
 



ELEMENTOS PROBATORIOS 
DE POSTERIOR ELABORACIÓN O 

ADMISIÓN 
 

• Testimonios  

• Inspecciones  

• Requerimientos de Documentación 

• Requerimientos de Información 

• Dictámenes Periciales 

• Cédulas de trabajo 

• Análisis de materiales 

• Compulsas 
 



EJEMPLO 
Presunta Irregularidad:  

 

“El Jefe del Departamento de Control Vehicular 

del Municipio de Toluca, presentó su renuncia 

con fecha 15 de noviembre de 2019, sin que 

hasta la fecha haya procedido a realizar la 

entrega de índole administrativo de su área y la 

documentación inherente a la misma, tal como 

lo precisan los Lineamientos que Regulan la 

Entrega-Recepción de la Administración 

Municipal del Estado de México” 
 



DOCUMENTACIÓN DE LA 

PRESUNTA RESPONSABILIDAD 

• Documento que acredite el cargo de Jefe del 

Departamento (Nombramiento). 

• Acta de Entrega-Recepción con la que se acredite 

que recibió el departamento y la documentación no 

entregada 

• Escrito de Renuncia 

• Acta y oficios generados por la falta de entrega del 

despacho 

• Movimiento de baja del servidor público por parte del 

área de Recursos Humanos 

 

 



ACTIVIDAD 
Presunta Irregularidad:  
 

“El Presidente Municipal del Municipio X, 

condicionó por escrito la entrega de la Licencia 

de Funcionamiento del año 2020 de la Empresa 

Textiles Mexicanos, S.A. de C.V., previo el pago 

de una donación por veinte mil pesos para el 

Municipio, aunado a solicitar verbalmente al 

dueño la cantidad de cincuenta mil pesos, 

mismos que fueron transferidos en fecha X a la 

cuenta de su Esposa por parte de la empresa 

antes referida” 
 



DE QUÉ MODO SE 

DOCUMENTARÍA LA PRESUNTA 

RESPONSABILIDAD? 



DE QUÉ FORMA SE RECABAN 

LOS MEDIOS DE PRUEBA? 



ATENDIENDO AL MOMENTO 

DE SU OBTENCIÓN 

 • Una vez iniciado el procedimiento de 

investigación 

 

• Una vez iniciado el Procedimiento de 

Responsabilidad y vencido el plazo de 

ofrecimiento de pruebas.  



UNA VEZ INICIADO EL 

PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN  

 • Por oficio de solicitud de información, dirigido a 

cualquier autoridad administrativa o particular 

que sea necesaria para el esclarecimiento de 

los hechos. 

• Por oficio a instituciones financieras y/o 

bancarias 

• Por testimonios recabados 

• Por inspecciones realizadas 

• Dictámenes emitidos por peritos 



DENTRO DEL PRA Y POSTERIOR AL 

VENCIMIENTO DE PRUEBAS 

 • Las ofrecidas por las partes en la audiencia inicial 

 

• Cualquier prueba superveniente que se obtenga para el 

acreditamiento de la presunta falta administrativa. 

 

 Las producidas posteriormente al vencimiento del periodo de 

pruebas 

 Las producidas con anterioridad, pero que bajo protesta de 

decir verdad se exponga no podía haber tenido conocimiento 

de su existencia. 

 

Art. 134 L.R.A.E.M. y M. 



LA AUDITORÍA COMO PARTE 

DE LA INVESTIGACIÓN 

 PROCEDIMIENTO DE RESPONSABILIDAD RESARCITORIA. PARA 

DETERMINAR LA LEGISLACIÓN APLICABLE PARA SU TRÁMITE Y 

RESOLUCIÓN, DEBE ATENDERSE AL MOMENTO EN QUE INICIA LA 

ETAPA DE REVISIÓN Y FISCALIZACIÓN DE LA CUENTA PÚBLICA. 

(2a./J. 108/2017 (10a.) 

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS. EN LOS CASOS EN QUE LA AUTORIDAD HAYA 

SUSTANCIADO LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN CONFORME A LA 

LEY FEDERAL RELATIVA VIGENTE ANTES DEL 19 DE JULIO DE 

2017, EL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO DEBERÁ CONCLUIR EN 

TÉRMINOS DE ESA MISMA NORMATIVA (INTERPRETACIÓN DEL 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA LEY GENERAL DE 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS). (PC.I.A. J/157 A (10a.), 

2020920)  



PREGUNTAS Y 
RESPUESTAS 

 



CONCLUSIONES 
 



 Las faltas advas. corresponden a cualquier 

acto u omisión en contra de las obligaciones 

que regulan la actuación del servidor público. 

 

 Las faltas advas. pueden ser graves y no 

graves 

 

 La responsabilidad adva. es el deber de 

responder por tales incumplimientos y surge 

de los actos u omisiones 

 

 La integración de la falta adva. debe ser 

completa, considerando  todas las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en 

que se actualizaron. 



 La actuación del servidor público es normada        

(Norma Interna y Norma Externa) 

 

 En la determinación de las faltas advas. debe 

identificarse norma infringida y fuente 

obligacional. 

 

 La responsabilidad adva. deriva  de múltiples 

circunstancias que rodean al servidor público 

 

 La calificación de las faltas administrativas, 

es un acto administrativo que debe ser 

fundado y motivado 

 

 



 La calificación de las faltas administrativas 

debe ajustarse toralmente a la hipótesis 

normativa en que se sustente (Principio de 

Tipicidad) 

 

 Documentar una responsabilidad 

administrativa, implica contar con toda 

evidencia que corrobore su actualización. 

 

 Para conocer la verdad de los hechos, se 

puede hacer uso de cualquier prueba, 

siempre y cuando sea lícita y con respeto a 

los derechos humanos. 

 



 Es necesario que la documentación sea 

acorde o relacionada con la falta adva. es 

decir, que sirva para acreditarla. 

 

 Existen momentos legales y/o procesales, en 

los cuales se documenta la falta adva. 

 

 La documentación obtenida dentro de la 

auditoría, debe concentrarse en copia 

certificada. 

 

 La auditoría forma parte de la investigación, 

de ahí la importancia de calificar y 

documentar adecuadamente la falta adva. 



GRACIAS!!! 
Lic. Nivardo Martínez Maldonado 

E-mail.- cpl.dra@cddiputados.gob.mx  

Tel. 722 2-79-64-00 
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